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III. Otras disposiciones

El Mims1to de JustIcia,
TOM.-\S DE LA QlfADRA-S<\lnOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid a 8 de noviembre de ¡991.

JUAN CARLOS R_

27770 RE.!L DECRETO /635//991. dc 8 de noviembre. por el
que;.c indulta a don Rafael Gon::d!c::: Samánü:go.

Visto el expediente de indulto de don Rafacl González Samaniego.
con los informes del Ministerio Fiscal v del Tribunal sentenciador,
condenado por las Secciones Segunda y Sexta. respectivamente, de la
Audiencia Provincial de Madrid. en sentencia de 8 de marzo de 1984 a
la pena de cuatro anos y tres meses de prisión menor, yen sentencia de
11 de julio de 1984 a la pena de cuatro años. dos meses y un día de
prisión menor. a las accesorias de suspensión de todo cargo público y
derc-cho de sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros cn
su reunión del día 8 de noviembre de 1991.

Ven~o en indultar a don Rafael GonzálczSamaniego del resto de la
pena pflvativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que en el plazo de tres meses desde la publicación del presente Rcal
Decreto satisfaga las responsabilidades civiles que le fueron impuestas.
y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

El Ministro de JustiCia,
TOM--\S DE LA QUADR-'\ SALCEDO

y FERNo\.NDEZ DEL CA5Tl,lLO

Vengo en indultar a don Santiago Izquierdo Ojeda del resto de la
pena priv<ltiva de libertad pendiente de cumplimiento. a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en M-adrid a 8 de noviembre de 1991.

JUAN. CARLOS R.

REAL DECRETO 1633//941, de 8 de llo1'iemhrc, por el
que se indulta a don Javier !Iemánt/e: Tabucf!(Q,

27768

27767 REAL DECRETO J631/!991, de 8 de noácmhre. por el
que se indulta a don FranCIsco Jesús Ranuá'z Labian.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Jesús Ramírez
Labian, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencía·
dar, condenado por ta Audiencia Provincial de Madrid, Sección
Segunda, en sentencia de 12 de enero de 1988, a las penas de 30.000
pesetas de multa y pñvación del permiso dcconducir O la facultad para
obtenerlo de cuatro meses, y cuatro años, dm¡ meses y un día de prisión
menor, a propuesta del Ministro de Justícia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de noviembre de 199L

Vengo en indUltar a don Francisco Jesús RamíreiLahian del resto
de la pena privativa de libertad pendiente dc cumplimiento, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

27769

JUAN CARLOS R_

Dado en ~'taJrid a 8 de noviembre de I qq 1.

E! \h""n,) Jc~ 1"'¡'''3.
ff,1\1 \S DE L·~ ()I' -\DI{ ~ SALCEDO

Y FFR>,,;·\>,,;DEZ rH'L C·l,STILLO

RE.IL DECRF.:rO ló36//YI.)!, dc S de nO\'lcmhrc. por el
ql/e \(;' indl!lra (1 don IIlIan,-) (JarCia Careta.

27771

El. \-tw;stro ,j~ Justicia,
rO\lAS DE LA Ql.'\DR-\-S,-\LCEDO

) fER:'JA:\DEZ DEL CASTILLO

VIsto el expediente de indulto de don Hilario Garda Gareía. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la" Audiencia Provincial de Oviedo. en
scntencias de 30 de octubre de 1989 'j 21 de mayC) de 1988. a las penas
d(' cmeo meses de arresto m;:¡YOL dos años. cuatro mescs y una día de
pri~ión menor y oira de cualro allos. nueve mc<;cs y once dias de prisión
m1..'nOL con las accesorias de suspensión de todo <:argo público y derecho
Lit' suti'agio durante el tiempo de las condenas de pnyaeión de libertad,
a propuest.:l del \J¡nistro de Justicia y previa dc-liberación del ConscJo
de \lini.-.tros en su reunión de! dia S de noviembre de 19qJ.

Vengo en indultar a don Hilario Garcia García. del resto de las penas
pri\'ali'l.'as de libenad pendientes de cumplimiento a condición de que
no abandone el tratamienlo que tiene inicindo. hnsta alcanzar la total
rch:lbilitación y que no vuelva a cometer delito durante el tIempo de
normal cumplimiento de las condenas.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 199 L

JUAN CARLOS R_

JU.\:-": CARLOS R.

El Minlstnl de JusL;(;a.
TO,\IAS DE L-\ Ql: \DI{A8,-\ICEDO

y FER"IANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Javier Hcrnández Tabucnca,
con los informes del Ministerio FiscllI y del Tribunal sentenciador.

'condenado por la Sección Segunda de' la Audiencia PrOVincial dt:
Zaragoza. en sentencia de 16 de noviembre de 19&7., a la fk'na de' dos
años. de prisión menor, con las accesonas de suspensIón de todo cargo
público y derecho de sufragio dur.;mlc el tiempo .de la condena. a
propuesta del Ministro de JustIcia y preVIa deliberaClon del Consl:Jo de
Ministros en su reunión del dla8 de noviembre de 1991.

Vengo en indultar a don Javier Hcrnál1dez Tabuenca del rc~to de la
pena privativa de libertad pendimle de cumplímienw. a condICIón de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo d~' norma! cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 199 L

RE,IL DECRETO /634/19'-)1. dc 8 lie ndIH'ml,/"t" por el
que se indulta a don ,\ÚI11wgv l::qllicrdo O/n/d.

, Visto el expediente de indulío de don ~.anIiago Ilqtlltrdo Ojc-da. con
los informes del Ministcrio Fiscal y del Tribunal sentenciador. conde
nado por la Sección Quinta de la AudienCIa Provincial de Barcelona en
sentencia de 23 dc mayo de 19S9 a la pena de cuatro anos. dos meses
y un día de prisión menor. con las acces('fias de suspensión de IOdo
cargo público y derecho de sufragIO por el tiempo de la condena. a
pr?puesta del Ministro de Justicia y pre-Vla dcliberaclOn del Consejo de
Mmlstfos en su reunión del dia 8 de noviembre de 1991,

------- ------


